
 

 
ORDENANZA Nº 4.- 

 
TASA POR LICENCIAS URBANISTICAS.- 

 
 
Artículo 1º.- Fundamento y Naturaleza.- 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/1985. De 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
éste Excmo. Ayuntamiento establece la Tasa por Licencias Urbanísticas, que se regirá por la 
presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto 
refundido.- 
 
Artículo 2º.- Hecho Imponible.- 
 
1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, técnica y administrativa, 
tendente a verificar si los actos de edificación y uso del suelo, a que se refiere el artículo  169 de  
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, y que hayan de 
realizarse en el término municipal, se ajustan a las normas urbanísticas, de edificación y policía 
previstas en la citada Ley del Suelo y en las Normas de Planeamiento Urbanístico vigentes de éste 
municipio.- 
 
2.- No estarán sujetas a esta Tasa las obras de mero ornato, conservación y reparación que se 
realicen en el interior de las viviendas. 
 
Artículo 3º.- Sujeto Pasivo.- 
 
1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas, y las entidades a que se 
refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que sean propietarios o poseedores, o, en su 
caso, arrendatarios de los inmuebles en los que se realicen las construcciones o instalaciones o se 
ejecuten las obras. 
2.- En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y 
contratistas de las obras. 
 
Artículo 4º.- Responsables.- 
 
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley General Tributaria. 
 
2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 



 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
 
Artículo 5º.- Base Imponible.- 
 
1.- Constituye la base imponible de la Tasa: 
 
A) El coste real y efectivo de la obra civil o ejecución de las instalaciones, cuando se trate 
de: 
a. Movimientos de tierra. 
 
b. Obras de vialidad y de infraestructuras, servicios y otros actos de urbanización, que deban 
realizarse al margen de proyectos de urbanización debidamente aprobados. 
 
c. Las obras de construcción, edificación e implantación de instalaciones de toda clase y 
cualquiera que sea su uso, definitivas o provisionales, sean de nueva planta o ampliación, así 
como las de modificación o reforma, cuando afecten a la estructura, la disposición interior o 
aspecto exterior, y las de demolición de las existentes, salvo en el supuesto de ruina física 
inminente. 
 
d. La instalación de invernaderos cuando conlleve algún tipo de estructura portante con 
exclusión de los domésticos o de escasa entidad en cuanto a sus características o superficie 
aportada. 
 
e. La instalación o ubicación de casas prefabricadas, caravanas fijas e instalaciones similares, 
provisionales o permanentes, excepto que se efectúen dentro de campamentos de turismo o 
camping legalmente autorizados y en zonas expresamente previstas para dicha finalidad en el 
correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico. 
 
f. La apertura de caminos y accesos a parcelas en suelo al que sea de aplicación el régimen de 
suelo no urbanizable, así como su modificación o pavimentación, salvo las autorizadas por el 
organismo competente en materia agraria. 
 
g. La colocación de carteles, paneles, anuncios, y vallas de propaganda visibles desde la vía 
pública, siempre que no estén en locales cerrados. 
 
h. Las instalaciones y construcciones de carácter temporal destinadas a espectáculos y 
actividades recreativas. 
 
i. Cualquier intervención en edificios declarados como bienes de interés cultural, catalogados o 
protegidos. 
 
j. Los cierres, muros y vallados permanentes de fincas y parcelas. 



 

 
k. La extracción de áridos, aunque se produzca en terrenos de dominio público y estén sujetos a 
concesión o autorización administrativa. 
 
l. Las actividades extractivas, incluidas las minas, graveras y demás extracciones de tierras, 
líquidos, y de cualquier otra materia, así como las de sondeo en el subsuelo, sin perjuicio de las 
autorizaciones o concesiones que sean requeridas por la legislación de minas y aguas. 
 
m. Las antenas y otros equipos de comunicaciones, así como las canalizaciones y tendidos de 
distribución de energía. 
n. La construcción de obras de infraestructura. 
 
B) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación, cuando se trate de: 
 
a. La ocupación y utilización de los edificios, o elementos susceptibles de aprovechamiento 
independiente, establecimientos e instalaciones en general. 
b. Modificación del uso, total o parcial, de los edificios, establecimientos e instalaciones en 
general. 
 
C) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efectos del Impuesto 
Sobre Bienes Inmuebles, cuando se trate de: 
 
a. Las parcelaciones urbanísticas, salvo que estén contenidas en proyectos de reparcelación 
aprobados o sean objeto de declaración de innecesariedad de la licencia. 
 
b. La utilización del suelo para el desarrollo de actividades mercantiles, industriales, 
profesionales, de servicios u otras análogas. 
 
D)  El coste real y efectivo de las talas cuando se trate de: 
f. Las talas en masas arbóreas y vegetación arbustiva, así como de árboles aislados, que sean 
objeto de protección por los instrumentos de planeamiento. 
 
2.- En las letras A) y D) Constituirá la base imponible el coste real y efectivo de la 
construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución 
material de aquella. 
 
No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás Impuestos 
análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones 
patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación 
u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni 
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material. 
 
Artículo 6º.- Cuota Tributaria.- 



 

 
1.- La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible las siguientes cantidades y tipos de 
gravamen: 
 
A) El 1,63 %, en los supuestos de la letra A), C)-b y D) del artículo anterior. 
B) El 3,71 % en los supuestos de la letra C)-a y B)-b 
C) 23,79 euros En la primera y posteriores ocupaciones de los edificios.  
 
2.- En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión de la 
licencia, las cuotas a liquidar serán el 10 por ciento de las señaladas en el número anterior, 
siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado efectivamente. 
 
Artículo 6º BIS.- Bonificaciones. 
 
Tendrán una bonificación de hasta un 50% aquellos proyectos considerados de interés local en 
función de los m2 y empleo creado, y de hasta un 90% por interés excepcional de los proyectos 
en función de los m2, empleo creado e inversión prevista. En cuanto al procedimiento para la 
declaración del proyecto como de interés local se estará a lo previsto en el apartado 3 del Art. 5.2º 
de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 
 
Artículo 7º.- Devengo.- 
 
1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal 
que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la 
fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo 
formulase expresamente esta. 
 

2.- Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, la 
Tasa de devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar 
si la obra en cuestión es o no autorizable, con independencia de la iniciación del expediente 
administrativo que pueda instruirse para la autorización de esas obras o su demolición si no 
fueran autorizables. 
 
3.- La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la 
denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modificación del 
proyecto presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la 
licencia. 
 
Artículo 8º.- Declaración.- 
 
1.- Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras presentarán, previamente, 
en el Registro General la oportuna solicitud, acompañando de: 
. 



 

— Fotocopia del NIF del titular [y representante, en su caso]. 
— Fotocopia de la Escritura de constitución de la sociedad [cuando proceda]. 
— Naturaleza, extensión y alcance de la obra, uso, construcción o instalación a realizar. 
— Lugar de emplazamiento. 
— Presupuesto detallado, firmado por Técnico competente. 
— Proyecto técnico visado por el Colegio Profesional [en el caso de obras mayores]. 
— Documentación técnica [Estudio de Seguridad y Salud/Plan de Seguridad]. 
 
2.- Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible la formulación del 
proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud se acompañará: 
— Fotocopia del NIF del titular [y representante, en su caso]. 
— Fotocopia de la Escritura de constitución de la sociedad [cuando proceda]. 
— Presupuesto de las obras a realizar 
— Descripción detallada de la superficie afectada, número de departamentos, materiales a 
emplear y, en general, de las características de la obra o acto cuyos datos permitan comprobar el 
coste de aquellos. 
 
3.- Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el proyecto, deberá 
ponerse en conocimiento de la Administración Municipal, acompañando el nuevo presupuesto o 
el reformado y, en su caso, plazos y memorias de la modificación o ampliación. 
 
Artículo 9ª.- Liquidación e ingreso.- 
 
1.- Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el artículo 5ª A), B) y 
D): 
A) Una vez concedida la licencia urbanística , se practicará liquidación provisional sobre la base 
declarada por el solicitante. 
B) La Administración podrá comprobar el coste real y efectivo una vez terminadas las obras, y la 
superficie de los carteles declaradas por el solicitante, y,  a la vista del resultado  de tal 
comprobación, practicará la liquidación definitiva que proceda, con deducción de lo, en su caso, 
ingresado en provisional. 
 
2.- Cuando se trate de los supuestos a los que se refiere el artículo C), la liquidación que se 
practique, una vez concedida la licencia, sobre la base imponible que le corresponda, tendrá 
carácter definitivo, salvo que el valor señalado en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles no tenga 
este carácter. 
 
 
 
3.- Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto pasivo  para su ingreso 
directo en las Cuentas Municipales utilizando los medios de pago y los plazos que señala el 
Reglamento General de 
Recaudación 
 



 

Artículo 10º.- Infracciones y sanciones.- 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y disposiciones que la desarrollen.  
 
DISPOSICION TRANSITORIA. 
 
Los expedientes en curso a la entrada en vigor de la presente Ordenanza Municipal , seguirán 
tramitándose con arreglo a la anterior Ordenanza. 
 
 
DISPOSICION FINAL 
 
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y comenzará a regir a partir del día 1 de Enero de 2.011, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresas.- 


